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Jtinerat;o: El itinerario ~ntre Quintanar de la Orden y:Utiel,
de 13í:l kllómet1'os, pae¡árá por Los Hinojosos, Momeal de Llanos,
Belmúnte, Villaescusa de Haro, ;Rada de tIaro, La Alberca-de

•

RBSOLUCION de la Comisaria de ..1guas de la
Cue/1ca del Tajo por la'que se declara la necesi
dad de ocupación de bienes y derechos afectados
por las obras deL embals{~ de Alcorlo, sector 11, tér
mino municipal de Zarzuela de Jadraque (Guada·
lajaral.

Examinado el eX1Jedíente tr8mitaao pon la Confederación 'Hi
c!t"Og¡'áfica' de la Cuenca del Tajo para 'declarar la necesidad
de ocupación de tos te.rrenos necesarios para ejecutar las obras,
dcl eJubAlse de Alcodo, sector II, término municipal de Zar~

:r.uetE\:· de JadT'.{(¡Ue IGuactalajaral; ._
Resultando qtie sdinetida a información pública la. relaclOn

de propietarios y bienes afe.ctados, se inserta ·el edicto regla-
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15944 '1ESOLUC10N de, la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hacel pública la ad~
judicación definitiva dtJl servicio ,:¡úbltco regukl.r d,i
,transporte de viajeros, equ.ipajes y encargos por. ca
rretera entre CasteIlón' 'Y et crufe de las carreteras
C-236 y eS-7Ol, expediente número 7.770.·

El i1ustrisimosefior Director General de. Transportes Te
Ttestres, en uso de las facultades delegadas por Orden minis~

terial de 16 de mayo de 1959 ('*Boletí~l Oficial del "EstadQ'" de 5
do junip), con fecha 2.de julio de 1974, ha 'resuelto adjudicar de
finttív;unente a ",La Hispano del Cid, S: A.-, el servido públi
co regular de transpoi·te, de viajeros, equipajes y encargos por
carretera <:mtre Castel1ón y el cruce de las carreteras C~236 y
CS-í:04,. provincia de Castellón de la PIaRa, como híjuelá des~

viación del servicio de igual clase V-1:854, de Grao de Caste
Hón' a Ahnazo·ra y VíllalTeal con hijuela oe Almazara a Caste
Han {ex~dient.e número-7.770), c;on ulTeglo, entre otras, a l~s
siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Ca,4ellón y el cruce de las
carreteras C·236 y CS+704, d~ 1,300 kilómetros,' se realizará sjn
pal<adas filas intermedias, con parada obligatoria para _tomar
y deja-r viajeros y ene,argos OH- las localidades o puntos singula-
res del camil-.o antes· citados. . l.

Expedjciones; Cuatro de ida y vuelta los días laborables y dos
de ida y vuelta los dias festivos, en conjunto.con el s-ervicio
base V~1.854. -

Horario: Se fijará de acuerdo ton las conveniencias del in·
terés publico, previa aprobación de la J·efatufa Regional de
l'ransporJ:es Terrestres. . . '

Vehículos adscritos a la ¡;pncesión: Los mismos del servi~
cío base V-1.851.

Tarifas· Las mismas del serviéio base V-1.8M.
Sobrela~ tarifas d-e viajero-kilómetro, increm-entadas con el

canon de coinciden¡;:ia, se percibirá del usuario el- Seguro Obli~_

gatorío ..-de Viajeros., . . .
Clasificación del servicio respecto del ferrocarriL Como coin·

cidente ,b) en conjunto con el-sel"vicio b.ase V-L854. En virtud de
lo dispuesto en la Orden minist.erial de 31 de julio de 1953, el
concesionario deberá abonar al ferrocarril el ·canon de coinci
denciaque corresponda.

Madrid, t3 de julio de 1974.-El .Director general, Plácido Al
varez fidalgo

Zá.ncara, San Clemente. Vara del Rey, Sisal;1te, El Picaza, Rubie
los Bajps, VrHanueva de la Jara, Iniesta, Graja de Iniesta y
~inglanma, con parada obligatcriap.ara tomar y dejar viajeros
y encargos en las localidad.es o. puútos- singulares del camino
antes citados, estttbleciéndoB0las siguientes prohibiciones de
ti'áfico: -

De y entre Quintanar de la Orden y Los Hinojoso¡i y vice
Versa.

De y entre LOS Hinojosos y Belmonte y viceversa.
De y entre Belmonte y San .Clemente .y viceversa.

. De y entre. San Clemente y Rubielos Bajos y vicªversa.
De y entre Rubielos Bajos y Mingla:niUa y viceversa.
De' y entre Granja do Iniesta y Utiel y viceversa.

" Expediciones: .una de ida y vuelta l46 días. laborables.
Horario: Se fijárá ·de acuerdo con las"conveniencias del lute·

. rés publico, pr~evja aprobación de la Jefatura Regiunal de Trans-
portes Terrestres. -

,.Vehículos' adscritos a la concesión: 'Dos con 'capacidad 'rní*
nims, para trarrs,portar 40 viajel'os sentados en cada uno de, ellos
y. clase única.

Tarifas: -Clase úniCa· ¡;f 0,667 pesetas viaiero·~ilómetro, ,
Exceso- de equipajes, encargos 'f paquetería a 0,10 pesetas

por cada 10 kilogramos por kilómetro o fracción. Sobre las tari~

fas de viajero4 kilómetro. se percibirá del usuario el Seguro Obli-
gatorio de Viajeros. '

Clasificación del servido respecto del ferrocarril: Coincidente
_cl con tratol de independiente.

Madrid, 13 de julio de 1974.~EI Director general, Plácido Al
varez Fidalgo.-6.620-A.·RE$OLUCION· de.la Dirección General de Trans

pQrtes Terr~8tre8 por la -que se hace pública laad
iudicación definitiva del seMi·teto público regular de
transporte de - viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Cádiz y Matagorda, e;(pediente nú-
mero 10.741. ...-

15943 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes .Terrestres por la que se' hace pública' la
adjudicación definitiva del servicio público regular
de trasporte· de viajeros, equipajes y encargos por
carretera: entre Quintanar de la Orden' y Utiel, ex~

< pedien'W número ~Q:7~.

El excelentísÍffiQ señor Ministro de este Departament.o. con
fecha 26 d-e junio de 1974, ha re.suelto adjudicar defínitivamente
a .. AutolineasAlsina. S. A.,.., el ~ervjcio público regular de trans·
porfe de viajeros, equipajes y. encargos por carretera' entre
QUintanar d~ la Orden y Utiel, provincias de Toledo. Cuenca 'y
Valencia (expediente número 10.700J, con arreglo, entre otras, a
las ~iguicntes condicionas: - ."

15942

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento" con
fec.ha26 de junio de 1974, ha resuelto adjudicar definitivamente
a 'í LH~;<)óftes Generales Comes, 6. A."" el se-','vicio Rúblico te
gulr:r eL, lransporte de.viajeros; equipajes,Y encargos por carre~
terd 8m."e Cádiz y Matagorda,., provincia de Cádiz (expediente
'número lQ.74H ,Con arreglo, ent.re otras; a las siguientes con-
diciones: •

hinerario: El itinerario entre cáéliz y'Matagorda, de 11,200
kiJó\netrbs, pasará por el entronque sur de aéceso al Puente
sobre ja bahía: de CAdi?o,y puente·'sobre la, bahía hasta el cruco
del ~cesoaMatagorda, con parada oblígatoria para tomar y
d-ejar' viaTeros y encargos' en las localidades o'puntos singula
res del camfno antes citadg, estableciéndose las siguientes prohi-
bicionos de tráfico: .

-'De y entre M;:¡!:agorda y cruce de acceso al pue;lte sobre la
babia de Cádiz y Viceversa' . •

De y entra el entronque sur del puente y Cadiz y viceversa.
En cuanto al tráfico por ei puente sobre 'la bahía de CÚ

diz se atendrá. ta Empresa ccncesionaria a las normas tecnt
cas que regulan su explotación.

EY..pc.dicipnes: Ocho de· CádlZ a Matagorda 'y nueve de Ma.,.
tagt::rda a .~áqi:r. en los días laborables, y tres de ida y vuelta
los dí{lS festivos.

HoraÍ'Í(): S~ fijará de acuerdo con 'lasconveniencias del in~

ter{,s .l'úbll.co previa aprobación de la Jefatura Regional de
Tra:1sportes Terrestres', ~

. VehículAs ad~crftos a ',la concesión; Un número no inferior
a siete, con capacidad mínima' para transport-ar 135 viaieros
en cada uno de ellos y c1aS¡e única. .

Tarifas: Clase únIca a 0;772 pesetas vü:ijero-kilómetro. Exce·
so de equipajeS, encargos ypaqueteria a ~n pesetas por 'cada
lO' kilogramos pór kilómetro Ó. fracción, Sobre las tarifas-nc
viDjero·kilómetro se p~rci:bira del ~suario -el Seguro Obligatorio
de Viajeros,

¡JasificaCión -del <seTvi~iorE'spe:elo .del ferrocarril, Afluente bJ,

Madri.d, 13 de juli~ de 1974.-El Director goneraL Plácido Al-
va-rez Fi~algo.'"'-6.619-A. -

. 12; Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten en lo-sucesivo~-relativa.s a la industtia na
cional, contrato y accident~s del trabajo y demás de carácter
sociaL '. ,

};3. Los concesionarios que_dan obligados a cumplir, tanto
en la construcción como en-Ia- explotación. del aproveC;hamiento,
las disposiciones de· la Ley de Pesca Fluvial para la:conser.va~
don de las especies. .

14. -E:sts autorización no faculta para ejecutar obras en ZQ+

na de palida de Vías. públicas, debiendo el concesionario ate
nerse a 10 que, en ~1a.ci6n -con ellas, le sea ordenado por la
autoridad competente.

15. El depósito constituido quedará como fianza definitiva a
responder del cumplimiento -de estas cond,idones; y será devuel
to una vez que haya sido aprnbada.el -acta levantada con mo-
tivo del reconocimiento final.- '. . •

1". Caducará esta concesión por tncumplimi~tode una cual·
quiera, de estas condiciones y en los- casos· previstos en las dis~
posiciones vig~nti!3s¡.declarándose lá c-aductdad según los trá~
mitas s~ñ&1ados en la Ley. y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplímiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid,:22 de' junio -de 1974,-El Director general, P. D.,el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo~·
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Lo que se ~1ace públko por medio del presente anuncio para
que- los propIetarios y demás interesados en dicha ~ocupadón

puedan comparecer a. acto de referencL haciendo uso de los
derechos fipificadol> en el articulo 52 de la' mísma Ley antes
citada.

Barcelona, 31 de julio' de 1974.' _ El -Ingeniero Difector.
6.282~E.

Número ne orden, 8. Propietaria: Doña Angelína Font Ver
ges. Datos de Catastro: Parcela 66, Polígono 5. Término muni
cipal de Pedret y Marsá. .

Número de orden. 9. Propietaria; D01'ia Angclína Font Ver
ges_ Datos de Catastro: Parcela 65, Polígono 5. Término muni-
cipal deP\,dret y Marsit. . .

Lo que se hace público por medio del pnó'sente anuJicio para
que los propietarios y demás interesados en dicha ocupación
puedal). comparecer al arto de referencia haciendo uso de los
dere..chos tipificados en el articulo 52 de, la misma Ley antes
citada.

Barc'elona, 31 de íulio ae 1971. --, El Ingeniero Director .......".
6.2B3-E.

RESOLucioN de la Confedemc'ión Hidrogrófica del
Pirineo Oriental en el expediente de expropiación
forzosa por causa de utilidad pública de los bienes
y derechos afectados por las obras Proyecto de
pHesta en. riego del resto de la zona l'egabfe del rio
Muga. margen izquierda. Grupo número 23. Expro
piaciones complementarias en término municipal de
Vilaiú'iga (Gerona) ..

..

15998

15947

De~'confomüdad con la Orden de 20 de septiembre de ]963
y entcump1imiento del articulo 52 de la vigente Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 19'54 y en virtud del
artículo 98 de la misma T,ey, el Ingeniei'o Director que suscribe
hace saber por eVpresente. anuncio que el dia 25 de septiembre
de 1974, a las diedséis horas, el Ingeniero Representa..nte de la
Administración y el Perito de la misma, en ·unión del AlcaJde
o Conce~l en que delegue, se personaran en el Ayun~;amiento

de .Vilajuiga al objeto de, previo traslado sobre el propio te~
rreno, proceder al levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de las finca,~ contenidas en la relación que seguida~

mente·se detalla, jurto con los propietario" y demás intere¡;ados
que concurran .•

Número de orden 1. Prop'ietarios: Baña Francisca SalIeras
Dagas y hermana. Datos de Catastro: Parcela" 23., Poligono 5.
Término municipal d'" Vilajuiga.

Numero de orden. 2. Propieta.rio: Don Joaquín 'Íurias Bret.
Datos de Catastro: Parcela 71. Polígono 5. Término municipal
de Vila.juiga.

Número de orden: 3. Propietario: Don Sebastián Cante!1Ys
Matas. Datos de Catastro: PUTcela 33. Polígono 4,. Término mu
nicipal de .vUa.juigfl

Lo que se hace público por medío del. present.o anuncio para
que los prop-ieta.¡o:~ .y demás interesados en dicha ocupación
puedan: compQrecer al acto de referencia. haciendo use de
los derechos tipifiuldos en el artículo 52 de .la' misma Ley
antes.cHada. I

Barcelon~;. 31 de julio de 1974. - El Ingeniero Direqor.
6,279·R

RESOLUCION de la Confederaciqn Hidrográfica riel
Pirineo Oriental en el expediente de expropiaciór.
forzosa por causa de utilidad .pública de losbwr;es
y derechos afectados' por las obras Proyecto de
puesta fm riego del" resto de la zona regable del río
Muga. margen izquierda. Grupo número 24. E,;pro
piaciones .complementarias en término»iunicipal de
Castelló de Ampurias fGerona)"

D0 conformidad con la' Ordenministeria{ de 20 de sep4¡jm
bre de 1963 y-en cumplimiento del articulo 52 de la vigente
Ley de Expropiación' Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en
virt.ud del articulo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director
que suscribe hace saber por:el presente anuncio que el dia 25
de septiembre de 1974. a las diecisiete horas, el Ingeniero 'Re-

. presentante de la Administración y el Perito de la misma, en
unión del Alcalde o Concejal en que delegue, se. personarlm
en el Ayuntamiento de CUBte1l6 de Ampurias al objeto de,
previo traslado sobre el propio terreno, proceder al levanta
miento de las actas previas a la.; ocupación de las nncas con-,
tenidas en la relación que seguidamente. se detalla junto con
los propíetar·jos y dE;más interesados que ~oncurran.

Número de orden 1. Propietario: Don José Massol Ros Da
tos de Catast¡ro: pfP'Cela 7. Polígono 3. Término municipal de
Castello' de Ampu,rias. -

15946 R!E~OLUC19N de la Confederación Hidrográfica del
Ptrmeo Onental en el expediente de expl'Opiacíón
forzosa por caw~a de utilidad pública de los- biene.~
y derechos afectados por las obras Proyecto de
puesta en riega del resto de la_ .wna regable del rio
1\~ug7l. ma.l"gen izquierd~. Grupo númfro 21. EX'prd-
ptacwnes ~omplem~ntar1asen- término municipal de
Pedtet y Marsa (Gerona).

De confcinnidad con la Ordlill ministerial de 20 de·septiem
bre de 1963 y.en.,cumplimiento del articulo 52 de.la vigente
L~y de Expro~lEl.ClOn Forzosa d7' 16 de diciembre de 1.954 y en
VIrtud de~ artlCulo 9P de la misma Ley, el Ingeniero Director
que sus,crIbe hace saber por el presente aO'l.lUcío que el dfa 25
de septiembre de '"l9~4,. a lA? doce horas. el Ingeniero Repre~
se~tante de la AdmmistraclOn y el Perito de la misma. en
umón del Alca,l.de o Concejal en que delegue, se personarán
en el. Ay.untamiento qe Pedret y Marsá al objeto de,' previo
traslado sobre.el proplO terreno, proceder al levantamiento de
las acta.s preVIas @. la ocupación de las fincas contenidas en
la ~elaCl6n que seguidamente -se detalla junto con los propia.
tanos y demás interesados que concurran.

Número de orden: 1. Propietario: Don Martín Bcch SolRtges.
DaMs de Catastro: Parceia 101. Polígono 5. Término municipal
de,Pedret y Marsá.

Número de. orden: 2. Propietario; Don Ernesto Sues Soler.
Datos de Catastro: Parcela 137. Polígono 5. Término municip611
d13 Pedret y Marsá. .-

Número -de orden, 3. Propietaria: .DOlla Asunción' Perich
A.Y~ts. Datos de Cat,astro: Parcela 138. Poligonc 'S, Término ,mu-
mClpal de Pedret y MarsA,· ~

Núme~ de orden· 4. Propietario: Don Miguel NadaI Llosa_
Datos de Catastro' Parcela 104. Polígono 5. Término municipal
de Pedret y Marsá. ~

Número de orden· 5. Ptopietario~ Don Alejandro Bech Pou'>.
Dato! de Catastro: Parcela 105. 'Polígono 5. Término munieípal
de Pedret y Marsá. -

Número de' orden' 6. Propietario, Don Francisco Navarra
Nav~rra. Datos de Catastro: Parcela 106 ,PoJi<>'onoS. Término-
mUniCIpal de'Pedret de Marsá. b

D rú~eroCde ord0n~ 7. Propietario; Don Clemenl:f' Brogat Pons,.

d
a pos e atastr(); Parcela 67. Polígono 5. Término municipal
e. edret y Marsá.

mentarío en eL «Boletín Ondal del Estado» número 301/1973,
de 17 de diciembre; «Boletín Oficial de la Provincia de Guadala
jara» número 30/1974; de 9 de marzo, y diario «Nueva Alcarria»,
en su edición de 1 de diciembre de 1973, exponiéndose ert el
tablón -de edictos del Ayuntamiento de Zarzuela de Jadraque du
rante el período pr::!cepi.ivo;

Resultando que remitido el expediente a dictamen de la Abo
gacia del Estado de la provincia de Madrid, informa el citado
órgano consultivo-con fecha 1 de lm:cor-rientes, haciendo 'cons~

tar' que las actuooiones adm~nistrativas Se han realizado de
acuerdo con la Ley y Reglamento de Ex!::muiación Forzosa, pra

. cediendo qt\e.la autoridad competente deE:!are la necesidad de
ocupación de los bienes incluídos en el expediente de ref¡l-
renda; . .-

Resultando que el Servichi correspondiente de la Comisaria
de Aguas de la Cuenca del-- Tajo informa el expedie.nte con esta
fecha, proponiendo que sea dictado el acuerdo prevenido, en los
artículos 20 y 21' de la Ley de 16 de diciembre de 1954' y.19
del Reglamento para su ejecución de 26 de abril de 1957;

Considerando que la Comisaria de Aguas de la Cuenca del Ta.
jo es ~1 Organo--;competente para conocer. tramitar y resolver
los expedientes de expropiación forZOf.a de bienes y derechos
afectados por obras hidráulicas ejecutadas en la cuenca del -mis
mo nombre, todo ello de acuerdo con el artículo 98 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de, dicil?mbre de 1954 y' Decre
tos de 8 de petubre de .1959 y 13. de agosto de 1966;

Considerando que' los "informes emitidos son favorables y pro
ponen la aprobación de este expediente, asi· como la declaración
de necesidadd.e ocupación de los bienes)ncluídos en, el mismo y
af~ctados :por las obras del "embalse de Alcorlo, sector n, tér
mInO m:umcipal de Zarzuela de Jadraque (Guadalajara);

ConSiderando que no se deduce de los documentos incorpora
dos al expediente ht existencia de .perjuicios a terceros. intere
sados, no habiéndose presentado reclamaciones durante el perío
do de iI!-fprmación pública a que se ha hecho referencia prece
dentemente..

Esta Comisaria de Aguas. de acuerdo con el articulo 98 de
la L~y de 16 de diciembre de 1954 y en virtud de la competen~
cia otorgada por Dt!'cretos de 8 de "-octubre de 1959 y 13 de agosto
de 1966. ha resuelto elevar a definitiva la relación de bienes
afectados' publicada .en el .. Boletín Oficial del Estado,,- número
;)~l!1973, de 17 de diciembre y*Boletin Oficial de la Provi:n~

cm de GURdalajara» número 3011974. de 9 de marzo. docla
randa q.ue es necesariá su ocupación a fin de ejecutar las ohms,
del embalse de Alcorlo, sector U, término' municipal de Zar-
zuela de Jadraque fGuadalajaraJ. .

Madrid, 23 de julio de 1974.--EJ Comisario Jefe .,de Agt1as.
Luis Felipe FranCo.-6.178-E. •
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